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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA  C A C E T A .

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO !)E MLMSTROS.

S. \L la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

■N.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b s e c r e t a r ía .— N e g o c ia d o  S.”
Remitido á informe de la Sección 

de: Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Moron para 
procesar á I). Manuel Ruiz del Por
tal, Administrador de Consumos de 
la misma villa, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Sevilla 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Moron la autorización que 
solicitó para procesar á D. Manuel 
lUiiz del i'artül, Administrador de 
Consumos do aquella villa:

Resulta;
Que habiendo ido dicho .Adminis

trador al, Ayuntamiento para recon
venir al Secretario por bis expresio
nes contenidas en un oficio que le 
había dirigido el Alcalde accidental 
con ocasión de haber apreiiendido 
el Administrador cierta cantidad de 
aceite y vinagre á un vecino del 
pueblo, cuyas especies le mandaba 
el Alcalde devolver, trabóse contien» 
da entre el Administrador y el Se
cretario, profiriendo el primero pa
labras duras contra el que había 
puesto el oficio que tenia en la mano;

Que instruidas diligencias por el

Juzgado, resultó que el Secretario, 
al ampliar su primera declaración, 
acusó al Administrador de haber di
cho que el Alcalde accidental, fir
mante del oficio mencionado, n ó t e 
nla educación ni delicadeza;

Que del curso de las actuaciones 
apareció que la acusación del Secre
tario se fundaba en que cuando vol
vió el alguacil de llevar al Adminis
trador el oficio del Alcaide, dijo al 
Secretario en la oficina quo el Ad
ministrador le había manifestado des
pués de leer el oficio que tenia más 
•educación que el Secretario y que 
lodos los del Ayuntamiento, habien
do dos testigos presenciales que afir
man la’ referencia dcl alguacil.

Que el Juzgado, de acuerdo con 
el Promotor fiscal, pidió la autori
zación para procesar al Administra
dor de Consumos por el delito de 
desacato:

Que el Gobernador oyó al inte
resado, quien se defendió amplia
mente negando que hubiese desaca
tado al Alcalde, pues solo se consi
deraba agraviado por el Secretario, 
á quien suponía redactor del oficio 
origen de la cuestión, y del cual 
acompañaba copia para hacer ver que 
ó su tina! se le decía que «omitiese 
en sus comunicaciones expresiones 
impropias de la buena educación,» fra
se que no habia podido menos de 
ofender al Administrador, producien
do las reconvenciones que dirigió al 
Secretario, y no al Alcalde:

Que el Gobernador, aceptando los 
descargos del interesado, negó la au
torización, conforme con el Consejo 
provincial, por no encontrar méritos 
para imputar á aquel el delito de 
desacato:

Considerando:
Que según declara el mismo 

Alcalde accidenta! de Moron, el Ad
ministrador de Consumos expresó 
desde luego sus quejas contra el Se
cretario del Ayuntamiento por su
ponerle autor del oficio en que se 
le amonestaba duramente para lo su
cesivo:

2." Que las expresiones proferi
das por el Administrador, delante del 
alguacil solamente, no constituyen el 
delito de desacato atribuido á aquel, 
porque no puede entenderse que fue
ron dirigidas públicamente á la Au
toridad, sino que, siendo consecuen
cia de la desagradable impresión que

en el primer momento produjo al 
Administrador la lectura del oficio en 
que se le decía que omitiese en lo 
sucesivo «expresiones impropias de 
la buena educación;» y suponiendo 
el Administrador que el Secretario 
habia redactado el oficio, contra él 
dirigió sus reconvenciones desde lue
go, y á él las limitó después cuan
do se presentó en la casa del Ayun
tamiento, donde, á pesar do estar 
presente el Alcalde, ni le reconvi
no ni lo falló al respeto:

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1862.POSADA HEURERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Sevilla.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por el Gobernador 
de la provincia de Teruel al Juez de 
primera instancia de Segura para pro
cesar á I). Cristóbal Lázaro, Alcal
de de Mezquita de Loscos, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el 
expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Teruel ha negado al 
Juez de primera instancia de Segu
ra la autorización que solicitó para 
procesar ó D. Cristóbal Lázaro Al
calde de Mezquita de Loscos.

Resulta:
Que un vecino dé dicho pueblo 

se quejó del Alcalde referido porque 
habiéndole pedido que celebrase un 
juicio de fallas con motivo de da
ños causados por ganados en terre
nos del querellante, el Alcalde no ac
cedió á la celebración del juicio, ni 
quiso dar certificación de la negati
va al demandante, á pesar do habér
sela pedido este con insistencia, has
ta que al cabo de 20 dias, y des
pués de mediar fuertes contestacio
nes, insultos y amenazas por parle

del Alcalde contra el denunciante, 
se celebró por fin el juicio por con
sejo dcl Secretario del Ayuntamiento:

Instruyéronse diligencias judicia
les, resultando justificados los he
chos expuestos; y en su virtud el 
Promotor consideró responsable al 
Alcalde de la infracción de los ar- 
ticnlos 500 y 301 del Código, aña
diendo que aunque también podía 
serlo por injurias, no habia lugar á 
perseguir dicho delito de oficio; por 
lo cual el Juzgado pidió la autori
zación, creyendo, además compren
dido al Alcalde en el articulo 417 
del Código, que trata de las ame
nazas:

Que el Gobernador dispuso oir al 
interesado, quien se defendió manifes
tando que las razones que tuvo para 
rehusar la celebración del juicio con
sistían en que de tiempo inmemorial 
se halla establecida en el pueblo la 
costumbre de que alzadas las cosechas, 
puedan todos los vecinos indistinta
mente aprovechar los pastos de los 
terrenos de los particulares; y habien
do un propietario acotado poco tiem
po antes unas tierras suyas, reclamó 
el Ayuntamiento al Gobernador contra 
el perjuicio que de dicho acotamiento 
se seguía á las servidumbres públicas 
establecidos, recayendo resolución por 
la cual se revocó el amojonamiento, y 
se encargó al Alcalde, bajo su mas es
trecha responsabilidad, que no consin
tiese acotamientos en fincas sujetas á 
servidumbres públicas destinadas á 
usos de hombres y ganados: que á pe
sar de estos antecedentes, el denun
ciante D. Pedro Pascual Pastor acoló 
una heredad suya; y habiendo sorpren
dido en ella ganados de otros vecinos, 
que en virtud de la costumbre estable
cida entraron á pastar, los denunció al 
Alcalde, el cual no creyó en un prin
cipio procedente admitir una denuncia 
relativa á un hecho reconocido y acep
tado como legal por la mayoría del 
pueblo; pero aunque se acaloró de
masiado al ver la insistencia del de
nunciante, accedió al fin á su demanda 
y se celebró el juicio:

Que el Gobernador, de conformi
dad con el t.onseio provincial, negó la 
autorización fundándose en que el úni
co cargo que puede hacerse al Alcalde 
consiste en denegación de justicia, y 
esta ni fué arbitraria ni consumada, 
pues ni asistía derecho á D. Pedro Pas
tor para impedir que los ganados de
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V.» V
sus convecinns enlr.nsen en sus tierras, 
ni'á «le lodo el juicio dejó íle
c.'lebrarse, sin qiio de su retardo se 
simii«‘ra perjuicio alguno al quere- 
llaiile:

Y por último, el Consejo provin
cial invoca la decisión de 27 de Se
tiembre último en que se niega la 
autorización para procesar á un Al
calde por hechos análogos oí pre
sente.

Visto el párrafo tercero del arti
culo 272 d. l Código penal, que im
pone responsabilidad al Juez culpa
ble de retardo malicioso en la ad
ministración de justicia:

Vista la regla 1.* de la ley pro
visional para la aplicación del mis
mo Código, según la cual los Alcal
días V sus Tenientes conocerán en 
juicio" verbal de las faltas de gue tra
ta el libro 5.®:

Visto el ari. 7." del Real decreto 
de 27 de Marzo de i8ü0, que autoriza 
al Juez para proceder libremente con
tra los empleados dependientes de la 
Administración cuando el hecho que 
rñ(')trvírúl proceso no fuere relativo ai 
ejercicio de fp,nciones administrativas:

■ Considerahdo:
l . “ Que el cargo formulado con 

tra 61 Alcalde de Mezquita de hoscos 
consiste en haber retardado la ce
lebración de un juicio de fallas que 
luyo lugar por último al cabo de 20 
días, y después de fuertes altercados 
(3íjtr«;.el Alcald«‘ y el demandante.
• .2 ^  Qúe bajo tal supuesto, el hc- 
chó im.püiado al Alcalde no es re- 
.lalivu 'á sus funciones adminislrati- 
vas, y si á las judiciales, puesto que 
'traiámlojje de la celebración «le un 
juicio de, fallas no puede ser con- 
siiierado el Alcalde para este caso 
como Autoridad administrativa.

■ 5.“ Que entre el caso prosenle. y 
el citado por el Consej) provincial, 
*Con rcfcrcnc.iü á iin:« Real resolución 
re6üi«U (in 27 de Sclienibre último 
á'propuesta de esta Sección, no exis
te analogía, y por lo tanto no son 
^aplicables á 'este expediente los fun- 
'dametiiüs que en aquella se consig
naron;

La Sección opina que es innece- 
'saria la cUilorizacion de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. W. ia 
Reina {Q. D. G.) resolver de con- 
•forrríidad . con lo consullailo por la 
referida Sección, de Real ónJen lo 
comlitiico á V. E. para mi inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar- 
'(fe á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1802.POSADA IIl.m iERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección 
de' Estado y Gracia y Justicia del 
'Co-nsejo de ‘Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de Hacienda de esa provincia para 
procesar á D. José del Collado, Al
caide de hiendo, y al Secretario, 
cuatro ' celadores de montes y un al
guacil deí mismo Ayuniamienlo, ha 
consultado lo siguiente:

• Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Santan
der ha negado al Juez de Hacienda 
dé la misma la autorización que so- 

••hciló para procesar á Don José dcl 
Collado, Alcaide de hiendo, y al Se
cretario, cuatro celadores de mon
tes y un alguacil del mismo Ayun
tamiento’.

Resulta:
Que habiendo sido denunciado 

el 'Alcalde'de hiendo á la Adminilra- 
cion de Rentas de Laredo porque ha
bía cobrado varias multas en metálico,

=  2
la Administración pasó al Juzgado de • 
primera iii.slancia la denuncia, para los 
tífecios curres[)om!ienles:

Que el Juzgado instruyó diligen
cias en averiguación de los hechos i 
denunciados, y rosiilló que en efecto, ¡ 
según las declaraciones de los mis 
mos que habían satisfecho las can
tidades exigidas por el Alcalde, osle 
y los celadores y alguacil, de su or
den, habian hecho efectivas varias 
sumas por consecuencia de aprehen
siones de ganados, hechas en terre
nos y montes del común:

Que el Juzgado de Laredo se in
hibió del conocimiento del negocio 
por considerar que correspondía en
tender en él al Juzgado de Hacien
da de la provincia en cuanto alas  
exacciones de mullas en metálico; y 
aprobada ja inhibición por la Audien
cia de Burgos, pasaron los autos ai 
Juez de Hacienda de Sanlnmier, quien, 
conformándose con e! Fromolor íis- 
cal, pidió la autorización para pro
cesar al Alcalde de hiendo por las 
exacciones ilegales que había come
tido, y también al Secretario, algua
cil y cuatro celadores que habian 
intervenido en las referidas exacciones: 

Que el Gobernador antes de re
solver, dió audiencia á los interesa
dos, y en su virtud presentaron es
tos un largo escrito documentado, 
manifestando que á parle de ser una 
imputación calumniosa ia denuncia 
que habla motivado el proceso, siem
pre correspondería este asunto á ia 
Administración, caso de haberse co
metido algún exceso; que de las sumas 
recaudadas por ios edadores, unas 
teriian carácter de mullas, y se habian 
exigido en el papel correspondiente, y 
otra.s no lenian aquel carácter, y se 
habian exigido en virtud de acuer
da del A\unlamienlo. según se com
probaba por c(írullcaciones que acom
pañaba, de las que aparece:

Que en 30 de. Enero último acor
dó la municipalidad, con objeto de 
proteger los montes y paslos de los 
íiienes de propios, protilbir la (;n- 
Irada en ellos de ganados, bajo las 
fienas impuestas en la ordenanza de 
monles, mas «d importe del jornal y 
peones que hicieran las aprehensio
nes; haciendo también extensiva la 
prohibición á la pastura del ganado 
en las niieses comunes, o imponien
do á los conlraveniores el pago dcl 
jornal de los celadores.

Que de otra cerlilicacion apare
cía también que en el libro en que 
se asientan las providencias verba
les administrativas de la Alcaldía, se 
han hecho constar con alguna pe- 
pueña variante las cantidades exigi
das á los testigos que han declara
do, excepto dos de ellos:

Que de otra cerliíicacion apare
ce una comunicación que con fecha 
28 de Agosto del presente año el 
Gobernador de la provincia, visto nn 
oficio del Alcalde de hiendo en que 
le participaba haber impuesto á los 
dueños de 110 cabras aprehendidas 
por los celadores en terrenos del 
común, además de la multa do 3 
-reales por cabeza, real y medio pa
ra el pago (lo la ciislodia del ga
nado, y otro reai y medio -para el 
fondo municipal por via de indem
nización del daño, el Gobernador, 
con arreglo á los artículos 191 y 
192 de la ordenanza de Montes, apro
bó la determinación del Alcalde, au
torizándole para llevarla á efbeto: 

Que por último, do otra certi
ficación aparece que todas las mul
tas impuestas por la Alcaidía en los 
l i  juicios de fallas que se habian 
celebrado, se han invertido en el 
papel correspondiente, según consta 
inílividualmente, habiéndose dado 
parle á quien cnrrespoiidc:

Que .en vista de tales descargos

y documentos, el Gobernador, con
forme con el Consi'jo provincial, ne
gó la autorización, fundándose en 
que las exacciones de que se acusa 
al Alcalde y consortes no Uivii'ron 
carácter do multas; que obraron en 
virtud de un acuerde de la corpo
ración municipal, (juo podrá ser más 
ó menos legitimo, pero que de lo
dos modos á la Administración to 
ca exclusivamente resolver acerca de 
él; y por último, que aunque no cons
tan comprendidas en el libro de re
soluciones administrativas de la Al
caldía de hiendo las relativas á las 
exacciones hechas á dos personas, 
tampoco puede asegurarse la certeza 
de dichas exacciones, puesto que so
bre osle punto solo resultan las de
claraciones de los mismos inUiresados.

Considerando que prescindiendo 
(fe la legalidad con que el Alcalde, 
Secretario, celadores y alguacil del 
Avunlamienlo do hi«mdo hayan pro
cedido al hacer i fccl’Vas cantidades 
pecuniarias en concepto de indemni
zación de daños y de pago de gas
tos de custodia de los terrenos del 
común, en virtud de acuerdos an
teriormente adoptados por aquella 
corporación municipal, como quiera 
qiHí resulten méritos para suponer 
que los referidos interesados obra
ron de buena fe, mereciendo ade
más en una ocasión que el Gober
nador aprobase lo dispuesto por el 
Alcalde con motivo de imposición 
de ciertas cantidades pecuniarias al 
dueño de ganados que habian cau
sado daños en terrenos del común, 
exislieiido por tanto en el caso pre
sente circunstancias que excluyen la 
presunción general de ja intención 
de delinquir.

La Sección opina que debe con
firmarse ia negativa del Gobernador 
de Santander, y lo acordado.»

y  habiéndose dignado S. M. la 
Ucina (Q. I). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por !a re 
ferida Sección, de Heal orden lo co
munico á V. S. para su inteligen
cia y efectos con.siguientcs. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1802.POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Santander.

TIIIÜUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
14 de Febrero de 1862, en los au 
tos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de la Capita
nía general de Valencia y el de pri- 
inerii instancia de Cartagena acerca 
del conocimiento de la causa formada 
contra ü. Hi^rinenegildo Paredes por 
lesiones á Barmlorné Otón:

Resultando que en l.®de Octubre 
de 1860 se presentó el referido Bario- 
iorné Otón en la oficina de D. Herme
negildo, Administrador subalterno de 
Propiedades y Derechos dol Estado en 
el partido de Cartagena, á pedirle ex
plicaciones relativas á. ciertas pensio
nes de censos que le había reclamado, 
y que on concepto de aquel no debía 
satisfacer, con cuyo motivo se suscitó 
cutístion entre ambos; y exasperado 
Parc.des dió á Oloii varios goljies, cau
sándolo las lesiones que ha sufrido: 

Resultando que instruida sobre es
to suceso la corrospoiidienle causa, el 
Capitán general de Valencia reclamó 
su conocimiento en razón de ser el 
1). Hermenegildo militar retirado con 
sueldo, y gozar por lauto del fuero de 
guerra, alegando que el delito de le
siones no es de los que producen des
afuero, ni propiamente cometido por

un empleado civil en el ejercicio de 
las funciones materiales de su destino 
ó por mal desempeño de sus obliga
ciones:

Y resultando que el Juez de prime
ra instancia de Cartagena se ha ne
gado á inhibirse, exponiendo que el 
hecho que se atribuye á Paredes fué 
cometido con ocásion del cargo pú
blico que cjercia como Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
y que en tal concepto está sujeto al 
fuero ordinario con areglo á la ley 25, 
tít. 4 .“. lib. 6 .” de la Novísima Reco
pilación y á la Real orden de 16 de 
Agosto de 1818:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Juan 
María Biec:

Considerando .que la ley 25, titulo
4 .  °, lib. 6.® de la Novísima Recopila- 
cion y las Reales órdenes de 50 de 
Noviembre de 179o, 8 de Diciembre 
de 1800, 5 de Octubre de 1819, 18 de 
Noviembre de 1831 y 20 de Setiembre 
de 1842 privan del fuero de guerra 
en todo lo concerniente á cargos de 
Ayuntamiento, de Hacienda ú otros 
políticos á los militares que volun
tariamente los .sirvan:

Y considerando que en este caso 
se halla I). Hermenegildo Paredes, que 
si bien militar retirado con sueldo y 
fuero, es Administrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado 
dcl partido de Cartagena, habiéndose 
suscitado con ocasión de este cargo la 
ocurrencia que dió origen á estos 
autos:

Fallamos que debemos declarar v 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia «Je Cartagena, ai que 
se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é iiiserlará en la Colección legislaliva, 
para lo cind se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo prominciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin 
Carramolino — Ramón María de Arrió
la .=l'élix  Herrera de la Riva —Joan 
María Biec — Felipe de Urbina.—Eduar
do Elío.

Publicación.:=Lcida y publicada 
fue la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D Juan María Biec, Ministro 
déi Triliunnl Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico como Secretario de
5. .M.. y su Escribano de Garnara.

Madrid 14 de Febrero de 1862.—
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y córte de Madrid, á 
14 de Febrero de 1862, en los autos 
de competencia que ante Nos peiuleo 
entre el Juzgado de la Gapilania gene
ral de Burgos y el de primera inslan-  ̂
cia lie Laredo acerca del conocimiento y 
de la causa formada contra Alejandro  ̂
Izaguirre por resistencia á la Guardia »
civil: 11 I

Resullando que en 21 de Julio de i 
año próximo pasado el guardia civil 
José Gutiérrez Sainz dió parle ai Ai* 
calde de la villa de LareiJo y al bo* . 
mandante de su cuerpo de que en a 
larde de aquel dia observó que en ja 
taberna de Agusliu Gutiérrez Iiahi3 
una disputa entre dos hombres, a los 

! cuales consiguió apaciguar; pero quj ¿
' al salir de dicho eslablecirnicnlo i' 

abalanzó á él Alejandro Izaguirre, ■ 
agarró del pecho y quiso quitarle e 
.sable, insultándole con paiauras y 
oprimiéndole contra el dintel de ^
puerta. . ^

Resultando que con este mouv -  ̂
tamo la Autoridad ordinaria cojno 
militar, empezaron á instruir el e®'
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resDondiente sumario; y que no apa
reciendo confirmada por las declara
ciones de los lesligos la relación del 
guardia civil en el que principió el 
Alcalde y continuó el Juez de prime
ra instancia de Laredo, este dictó con 
fecliii 25 de Agosto auto de sobresei
miento, mandando al propio tiempo 
que, previa consulta con la Audiencia 
del leiTÍtorio, se remitieran las dili
gencias al Alcalde para que conociera 
de la causa en juicio de fallas:

Hesult.ando que en 20 de Setiembre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Burgos requirió de inhibición al ex- 
pres'adü Juez, y este remitió el oficio 
inhibitorio á la Audiencia, donde se 
hallaba la causa en consulta; y que 
devuelta la misma por ei Tribunal 
superior para que se sustanciase la 
competencia, dicho Juez se negó á 
inhibirse, alegando en primer lugar 
que con arreglo a las Beales órdenes 
de 50 de Marzo de 1827 y 30 de 
Marzo de 1831, y á varias decisiones 
de este Tribunal Supremo, entre ellas 
las de 23 de Diciembre de 1838 y 26 
de Julio de 1639, es extemporánea la 
reclamación del Juzgado inililur, y 
exponiendo en segundo término que 
si la competencia hubiera sido denun
ciada en tiempo sería improcedente, 
porque del sumario no aparece prue
ba del delito Je resistencia á la Guar
dia civil, sino de una falla, y el cono
cimiento de estas es exclusivo de la 
jurisdicción ordinaria, en conformidad 
de lo ílispnesto en las reglas 1.* y 36 
de la ley provisional para la aplicación 
del Código penal:

Y resultando (pie el Juzgado de la 
Capitanía general insistió en su recla- 
m-acion sosteniendo que se hizo en 
liciiipo debido; y que calificado ol 
hecho objeto de la causa de delito de 
resistencia á la fuerza armada, nada 
importa que la prueba sea más ó 
iiiénus robusta, siempre que existan 
algunos dalos en apoyo de aquella 
calificación, pues que en las cuestio
nes jurisdiccionales se debe atender 
á la naturaleza de los delitos que se 
persiguen, según que en su origen 
hayan sido calificados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal Ü. Félix 
Herrera de la Iliva:

Considerando que el delito de que 
se trata ha sido calificado en su origen 
de resistencia á un guardia civil en el 
acto de llenar una de las obligaciones 
de su instituto, y que este delito es 
íJe los que causan desafuero de la per
sona que le comete, según las dispo
siciones vigentes y la jurisprudencia 
establecida en casos análogos por este 
Tribunal supremo:

Considerando que para resolver 
las cuestiones jurisdiccionales de esta 
dase debe estarse á la naturaleza del 
delito que se ¡lersigiie y calificación 
que haya obtenido, sin perjuicio del 
resultado de las diligencias y pruebas 
que con posterioridad se pi’acliquen;

Y considerando, ímalnienie, que 
el juzgado militar reclamó el conoci
miento de la causa, é insistió en su 
pretensión, á cuya virtud el Tribunal 
;superiür devolvió la causa para que 
se sustanciase la competencia;

Fallamos que deoemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
ésta causa corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de Burgos, al que 
se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela dcl Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin 
Carramoline.=Hainon María de Arrió
la.—Félix Herrera de la Biva. —Felipe

=  3
de ürbina.— Eduardo Elio.=Domingo 
Moreno.

Publicación.=Lcida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo* Sr. 1). Félix Herrera de la Kiva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid \A de Febrero de 1862.—  
Dionisio Antonio de l‘uga.

En la villa y corte de Madrid á 
14 de Febrero de 1062, en los au
tos que penden ante Nos por re
curso de casación seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Mu
ros y en la Sala primera de la Beal 
Audiencia de la Coruua por Juan Ladó 
contra Andrés Pais, sobre desahu 
ció de una finca:

Resultando que por escritura de 
26 de Enero de 1744 vendieron Al
berto García y Ana Casal á María 
Vázquez la era de heredad de Rtvei- 
riños y Mulo Pando, en el sitio y con 
los linderos que expresan, por la 
cantidad de 2u0 rs., libre de todo 
gravamen y si alguno tuviese car
gándola sobre sus demás bienes, aña
diendo «que la daban poder en for- 
«ma para que la pudiese lomar por 
«propia autoridad, la de la justicia 
»ó como le conviniese; y que en el 
BÍnlerin otra mas no tomase, si los 
"Vendedores, sus hijos ó herederos 

.«volviesen á poseer la referida he- 
«redad, seria por y en nombre de 
»la compradora y los suyos, como 
«sus caseros, colonos, tenedores y 
«precarios poseedores, bajo la cláu- 
jjsula de consliluto, obligándose á 
la eviccion y saneamiento.»

Besnllamio que Juan Ladó, como 
descendiente de la compradora María 
Vázquez, presentó demanda en 17 
de Marzo de 1837 pidiendo el desahu
cio de Andrés Pais que estaba de
tentando dicha finca, y alegó, que 
sin embargo de la venta que de es
ta hicieron, Allierlo García y Ana 
Cascol á María Vázquez la habían ve
nido poseyendo ellos y sus ilesceu- 
dienlei hasta Andrés Pais, como co
lonos y precarios poseedores con
forme á la cláusula de conslitulo 
conlenida en W escritura, pagando 
al año tres ferrados de centeno á 
los compradores y sus herederos, y 
en el dia al expoñenle, quien por el 
derecho de dominio Irasferido por la 
referida escritura lo tenia para recla
mar la finca:

Resultando que el demandado so ■ 
licitó se le absolviera libremente y 
de.spues de redargüir civilmente de 
falsa la escritura por haberse traído 
sin su citación ni cotejado con el 
original, según lo dispuesto por el 
arl. 281 de ía ley de Enjuiciamiento 
civil, expuso: que él y sus causantes 
habían estado siempre en la precisión 
de pagar tres ferrados de centeno ai 
demandante y los suyos, pero no en 
el concepto de lilulo alguno precario, 
como lo demostraba el que estos en 
las particiones de bienes hechas en 
su familia, nunca lomaron en cuen
ta la finca, sino la renta y que no se 
presentaba arriendo alguno que jus
tificase el desahucio, pues la escritura 
solo podía dar lugar á la acción rei- 
vindicaloria, debiendo considerarse 
cuándo más, como un foro presunto, 
la renta pagada:

Resultando que practicadas las 
pruebas que se articularon por las 
parles, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 6 de Octubre de 
1859, que revocó la Sala primera de 
la Audiencia de la Coruña en 28 de 
Enero siguiente, declarando haber lu

gar al desahucio solicitado por Juan 
Ladó y al lanzamiento en el acto de 
Andrés Pais de la’ heredad nombrada 
dos Riveiriños y Mulo Pando:

Resultando por último, que el re
curso de casación interpuesto por An
drés Pais se funda en haberse infrin
gido en su concepto la ley i.*, titulo 
18, Partida 3.‘, que ordena «que en 
lodo arriendo haya merced cierta y 
determinada,» lo cual no se verifica 
en el documento folio primero:

La 3 . ’, til. 10, libro 10 de la No
vísima Recopilación, de la cual se des
prende que solo en los arriendos pue
de fundarse el desahucio, y que en los 
hechos sin tiempo determinado debe 
avisarse con un año de anticipación:

El art. 6. ® del Real decreto de 8 
de Setiembre de 1013, restablecido 
en 1836 y las disposiciones conteni
das en el lit. 12 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en cuanto por ellos 
solo se marca el arriendo por el de
sahucio:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que habiéndose tras
mitido á Doña María Vázquez el do
minio pleno de la heredad que ha 
dado motivo á este pleito por vir
tud de la escritura de venta de 26 
de Enero de 1744, en este documen
to se pictó también «que si por cual- 
«quier motivo los vendedores, sus 
«hijos ó herederos continuasen po- 
«scyéndola, se enleruliese que lo ha- 
«cian precariamente, como colonos 
«ó caseros y á nombre de la com- 
•pradora y los suyos:»

Considerando que el hecho de ha
ber así sucedido, pagando aquellos 
anualmente tres ferrados de centeno 
que el recurreuto confiesa había tam
bién satisfecho hasta el dia, demues
tra que como sus antecesores ha lle
vado las tierras en el concepto de ar
rendatario:

Considerando que en fuerza de 
tales anlccedcnles, el demandante es
tuvo en su derecho pidiendo contra el 
demandado el desahucio de las tierras, 
y que al declararlo así la Sala sen
tenciadora no ha infringido las leyes, 
doctrinas y disposiciones que se citan;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Andrés 
Pais, al que condenamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la Audiencia, 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, II andamos y firmamos.=  
Ramón López Vázquez. =Arilero de 
Echarri.— Joaquín de Palma y Vinuesa. 
Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norxagaray. =  Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicación.— Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el Rus- 
irisimo Sr. 1). Pablo -limenez de Pa
lacio, Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Es
cribano de Cámara, habilitado.

Madrid 14 de Febrero de 1862 .-^  
Luis Calalraveño.

En la villa y corle de Madrid, á 
15 de Febrero de 1862, en ios au
tos de competencia que ante Nos 
penden entre el .luzgado de la Ca
pitanía general de Galicia y  el de 
primera instancia de la Coruna acer
ca del conocimiento de los autos de 
testamentaria de Doña Benita de 
Regó;

Resultando que después de haber 
obtenido 1). Manuel Perez que Doña

Benita de Regó reconociera ante el 
Juez de primera instancia de la Co
ruña un pagaré que firmó en unión 
de su hijo D. Jorge ülbrich, pidió 
que se despachase ejecución contra 
los bienes de aquella; y expedido el 
mandainíenlo, no se practicó dili
gencia alguna por la muerte de Doña 
Benita:

Resultando que con este motivo 
solicitó el acreedor Perez que se pre
viniese el juicio necesario db testa
mentaria; y estimado asi fueron in
tervenidas dos casas que el mismo 
manifestó haber pertenecido en vida 
á la Doña Benita do Regó:

Resultando que el yerno de esta 
D. José Benito Señantes, Comisario 
de Guerra de segunda clase, acudió 
al Juzgado de la Capitanía general de 
Galicia presentando la escritura de 
venta de las citadas casas que su sue
gra otorgó á favor del mismo en 15 
de Diciembre de 1860 y otros docu
mentos, y pidiendo que se oficiase al 
de primera instancia de la Coruña pa
ra que se inhibiera de lodo conoci
miento respecto á las casas, en aten
ción á que eran de su propiedad, 
y al fuero que como tal Comisario 
disfrutaba:

Resultando que el Fiscal de^re- 
ferido Juzgado militar, no solo se 
adhirió á la solicitud de Seranles, 
sino que, con vista de las certifi
caciones expedidas por el Cónsul del 
Imperio do Austria y del Secretario 
del Gobierno civil de la Coruña, de 
las que aparece que la Doña Benita 
y sus hijos estaban inscritos en el 
registro de extranjeros como súbdi
tos del Imperio auslriaco sostuvo que 
aquel Juzgado debía conocer del jui
cio de testamentaria de Doña Benita:

Resultando que dirigido en su vir
tud el oportuno oficio inhibitorio, el 
Juez de la Coruña, oido el acreedor 
Perez y el Promotor fiscal, y de con
formidad con lo propuesto por ám- 
bos, aceptó la competencia fundado 
en que el fuero personal de D. José 
Benito Serantes no podía valer en el 
presente negocio por tener en el mis
mo el carácter de demandante; en 
que no constaba que el difunto ma
rido de la Doña Benita gozase el de 
extranjería á su muerto y le trasfi- 
riese á Su viuda, la cual en lodo ca
so le habría perdido por haberse de
dicado al comercio y por haberse so
metido tácitamente a la jurisdicción 
de aquel Juagado ordinario cuando 
D. Manuel Perez solicitó y obtuvo que 
ante el mismo reconociera la firma 
del pagaré y prestara cierta declara
ción, y en que las competencias no 
pueden promoverse de oficio:

Resultando que el Juzgado déla  
Capitanía general, insistiendo en su 
reclamación, mandó en 14 de Octu
bre remitir los autos á este Supre
mo Tribunal para la decisión de la 
contienda, lo que hizo en efecto no 
obstante que el D. José Benito Se
ranles en escrito de 15 de dicho mes 
manifestó que habia transigido con 
D. Manuel Pérez, y que en su vir
tud retiraba su reclamación, y pe
dia que se tuviese por terminado el 
asimto, pues que su continuación no 
tenia ya objeto:

Y resultando que el Juez de la 
Coruña. ánles de recibir la contes
tación de la Capitanía general, á so
licitud de Perez alzó la intervención 
puesta en las casas, y declaró en 9 
de Octubre terminado el juicio de 
testamentaría de Doña Benita do Re
gó; y luego, con vista del oficio del 
Juzgado militar, remitió también sus 
actuaciones á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D.»Felipe de Urbina:

Considerando que provocada esta 
competencia por el Juzgado de la Ca
pitanía genera!, el de primera ins-
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tahcia rt'o |"pnBó"'61’ct^r ya 'el  aipb'de-
9 liií 6cia\yre''t|tife'‘sé'''ha expresado,’
elV'cuáf’ ppr Vtf bnlo fiq produce éfeclb a í g u ' n O : ; •"  ̂  ̂ •

Considerando que Doña Benita do 
Rfego'’eslWó. csfsáda-'tíOn D. Jorge Ül- 
bricfi, súbdito ausl'riáco, y que la 
iñVs'ma f s ü i  bijós' rebúllan inscrrtos 
en ,,lp,s, rcgi'iros de Consulado' del 
Impénii J í e ’.^uslria y  del (lóbieriio de 
lá jiróvincw,., por cuyas''yircunslan- 
cias la Benita cuando ' falleció
tenia dcredhó'á que se la calificase 
cóíhq extranjera, conforme á las dis- 
pósiciónes' vig'énlRS, y eon especia
lidad al iVeaVdecrelo de 17 de Noviem
bre de l 8o2í ’

Fallarnos' qU6‘ debemos declarar y 
declaramos qué'.d ponoci'míeélo de 
la; ics.lámeniárlá^ 'de. 'Übña Benita do 
Regó corresponde ál Juzgado de la 
C;q)itahia , ĝ e.iiéral dé Galicia como de 
eVlraijjérqs, ^1 que se remitan unas 
y'qtrqs* aélunciones para lo qué pro
ceda -con '.arreglo á derecho.
"  Lisí.' p o r , ‘ esl'á, nuestra sentencia, 
que,'sé' púMicáFá en lá Gácelá del Go
bierno' é. Insertará en la Colección le- 
gíslaiiyá, 'paca Ip' cíial se pasen las 
opdridiias copiad ceriiíióadas, lo pro
nunciamos, rnanjlamos y firmamos.=  
Raiiton. María dé ÁrFiola;— Félix Her
rera dé  ̂ lá ! Rivá.:7 “juan María Biec. 
Felipe dé.Urbiila.-.-Eduardo Elío.—Do
mingo .Móreiío.

Pub;iicaGÍpn.-Le¡da'_y publicada fué 
la prépédeñi.e sentencia' por el llus- 
trisimo’ 'Sr. ü.. Felipe de. Ürbina, Mi
nistro del, Tribuh,al Supremo de .lus- 
lieiá, esláiídosé celebrando audiencia- 
pública én su Sala segunda hoy dia 
de, la fécha, de que certifico como Se
cretario, de. S. M. y su Escribano de 
Cámara,;,
. Madrid 15 dé Febrero de 1862.—  
Dionisio Antonio de. Fuga.

ley del reino por el Real, -de- ] 
•de 14 d(‘ Octubre dé 1657; y.

En da villa y corlé 'de  Madrid, á 
7 de Febrero de 1862, en los. au
tos de cqmpéle.ncia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de la Coman- 
dancja de' Marina de la Cqruña y el 
de primera inslancia de, Muros acer
ca del cónocimienio dé las diligen
cias para la v.éóta dé una percha ar
rojada por el' mar;

Resultando que. habiéndose dado 
parle', ah Ayudanlé| de Marina del dis- 
lriio . de iíiiros; del hallazgo de una 
percha ó- vigá de pino de Holanda, 
practicó las oportunas diligencias pa
ra. recogerlá|^y depositarla, publicán
dola,.d'^spÜes'’ p.or edictos, á pesar de 
lo' cual^y 3 é , ía  información recibi
da, no,'.pudq . descubrirse su dueño; y 
verifi.9ádá7su“tasación y consignados 
los ' gastos I Qcurr'idos, remitió el ex- 
p.édieflte,- á la Comandancia de la Co- 
.runá.

Éesuliando que esta, después de 
aniinciár el . hallazgo en el Boletín sin 
que corqpa^ecíésé persona alguna á 
reclamar,,Ia,.pércha,aéordó la venta 
.de. la..mis.rria ,'en pública subasta, y 
dió comisio.n',.para,, verificarlo al Ayu
dante,de.,.'Muros;. y que hábiéndo te- 
'nido noticia,',e.í' ,)6zgado de primera 
¡nsiancia 'Ú'é las diligencias que se 
practicabaa, ¡^ecbmó .eí conocimien
to de. las mismas .fundádo en la dis- 
posiciou del artl 47 de la, ley de 16 
de Mayó; de 1855 y en lá decisión 
de este Supremo Tribunal de 25 de 
Abril'de 48qi. ’  '

Y re'suUoDdpj^que la. Comandan 
f oia. de Marina sé,.negó, á inhibirse, 

y sosiu.vp qué ,' la co.rrespóndia co- 
. nocer dé .las. dUige'ncias de subasía 
de la percha, para reintegrar los gas
tos, sin perjiucio.de poner el so
brante á dispó.sicion dél juzgado de 
primera instanciáy con arreglo á los 
arliculüS: 42, l5  y '48,, tít. 6 . °  de 
la Ordenanza de Matrículas, decla

rada 
creio
Reales órdenes de '27 íle Noviembre, 
de 184U y 8 de Oclulire de 1844,. 
y* á la sentencia de este Tribunal 
de 20 de Marzo de 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Domingo Moreno:

Considerando que, con arreglo al 
párrafo'tercero del articulo l . P  de 
la ley de 9 de Mayo de 1853, cor
responde al Estado lo que la mar ar-; 
rojaro á las playas, sea ó no pro
cedente de buques que h\ibieson nau
fragado, cuando resulte no tener due
ño conocido:

Considerando que ninguno se ha 
presentado en tal concepto á recla
mar la percha de que se trata á 
pesar de haber trascurrido con mu
cho exceso el término prefijado en 
la Ordenanza de Matriculas, y que 
llegado este caso quedaban antes á 
disposición de los Subdelegados üe 
bienes mostrencos los efectos salva
dos del naufragio ó hallados en el mar, 
y á hora á la de los Jueces de pri
mera instancia, conforme á lo dispues
to en ar!. 13 de dicha Ordenanza y en 
el 17 de la mencionada ley:

Considerando que, ateniéndose es
te Supremo Tribunal á las prescrip
ciones de los mismos, ha resuello ya 
cuestiones iguales ó análogas á lá 
présenle, y  declarado además qué si 
bien los Juzgados de las Comandan
cias de Marina deben entender en la 
suslanciacion (levarías diligencias, ca 
recen de competencia para hacer ad 
judicacion al Estado de los efectos 
ó bienes comprendidos en la ley de 
9 de' Mayo antes citada:

Y considerando, por último, que 
la subasta y venta consiguiente de la 
percha á nombre del Estado supone 
hecha antes á favor suyo la opoi- 
luna adjudicación, para la cual eá- 
recia de, facultades el Juzgado déla  
Comandancia de Marina de la Co- 
ruña;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que correspojide al de pri
mera instancia de Muros el conoci
miento de dichas diligencias, á quien 
se pasen todas las instruidas para lo 
que proceda con arreglo á derecho; 
debiendo la Comandancia ser reinlé- 
tegrada con preferencia de los gastos , 
que hubiese verificado con motivo 

'áel encuentro ó hallazgo que ha pro
ducido la presente competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dél Go
bierno é insertará én la Colecci-on 
legislativa, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo prp- 
núnciaraós, mandamos y firmamos. 
Juan Martin Carramolino — Ramón M<f- 
ría de \rr io !a .= F é lix  Herrera de In 
Riva.— Juan María Biec.— Felipe de 
Urbina.— Eduardo Elio.--Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el llusln'- 
simo Sr. D. Eduardo Elio, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrandó audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico romo Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 8 de Febrero de 1862.—  
Dionisio Antonio de Puga.

da por la Adrnínislracion de Haden-,, 
da pública la canilla evalnatoj.iai jdes' 
4a riqueza irmiuéblé cultivo y.’gatta- 
di-ria que ha . de servir de base al 
cuaderno de amiilaramicnlos y repar
timiento territorial para el.año de 4863,' 
se previene á .iodos los contribuyen-,: 
les así vecinos como forasteros, que 
en el preciso término de lu dias,, 
presenten en la Secretaría • d e  este 
Ayuntamiento los que no lo hubie
sen hecho en > el, año ¡úhmiü las . .re

laciones de su, riqueza, y rectiñear 
las presentadas los que tuvieren ne- 

: cesidad de hacci-lo,-en el concepto, 
que de no verificarlo en el térmi
no ,:expresado, se hará--de oficio á 

. costa de. los morosos,..y sin que ten
gan derecho á reclamación alguna.

Dado en Navas á 42 de Marzo de 
l'862.=Pascunl Guesla.— P. S. M , Be
nito Derez Srio. :

SECCION DE U  PROVINCIA-

ALCALDIA CONSTITL'CIONAL DE 
NAVAS DE JORQLERA.

D. Pascual Cuesfa Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que estando aproba

ALCALDiA CPNSTITUUONÁL DE 
VILLAimObLEUd.

Don Jacob . Martínez, Presidente in^ 
terino- del Ayunlamiénío constítu- 

’ cio'nál y Jiinta pericial, territorial 
de .esta villa..

Hago saber:, Que.liabiendo de for
mar en. el corriente año un amilla- 
ramiento.de la riqueza. rural, urba
na y pecuaria. d9,, p^lc dislrilo'mu
nicipal, se previene á lodos los ve
cinos y hacendados .forasteros,!,pre
senten en la Secretaria 'del A.yunia- 
miento de. esta villa en. el pre.cisp 
é improrogab.le término d<? treinta 
(lias á contar de.sdé In publicación 
(iel presente odicU) en el Bolelin ofi-: 
pial las. relaciones juradas dedos bie
nes que posean ó administren ar
regladas á los modelos ;CÍiiculados y 
publiciadps por la Administración prin
cipal de Hacienda pública ep 2 • de 
Abril .de 1860; advertidos que de 
no presenlarlas deñlro del plazo mar
cado, se les formará' de oficio y 
pagarán por via de multa la cuar
ta parle de sus utilidades liquidas.

VillaiTobledo 44 de Marzo de 1862 
Jacob Marlincz.=Grogorio Urbano 
Romero, Srio.

ALCALDlA C'ONSTItUCIONAL DE
PEREZ.. , ;:'

Don Ju.an López y López,, Alcaide 
constitucional dé e'sta villa de Pérez.

. Hago saber: ,Que aprobada la car
tilla evalualorla por la superioridad, 
y estando mandado la .foriiiacion del 
amillaramiento para el año venidero 
1863, los hacendados en estO; villa, 
asi vecinos como forasteros, presen
tarán en la secretaría de este Ay.un- 
lamienlo, las relaciones, de. riqueza 
de sus respectivas casas de bienes, 
segnn los modelos circulados, den
tro d(d término de doce dias, con
tados desde la inserción del pres<’n- 
te en el Boletín oficial; adviriiendo 
que el que dejare de cumplir incur
rirá en las pen s ‘que establece el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845.: 

Pérez 8 Marzo de 1862.— Juan Ló
pez y Lopez..=?cRor su mandado, Juan 
Léanle. • ,

forunar por.,el Ayuntamiento y' Junta 
pericial de esta vdla'el amillaramicmo 
de su r.iqotíza rústica, urbana y pecua
ria, con arreglo á la cartilla eváluaio- 
ria aprobada por la Superioridad, es 
indispe'nsable que todos los vecinos 
y . forasteros terratenientes presenten 
en el plazo do veinte dias que se con-, 
taran desde.la.inserción do este anun
cio, en el Bolelin.oficial de la provin. 
cia, las rolacioaes de su riqueza por. 
cada uno: de los.conceptos espresados 
con. arreglo á lús modelos y preven- 
cienes hechas por la Administra-,

. cion de Hacienda púi>lica en el Bo
letín oficial de la misma núm. 40 cor
respondiente al mes de Abril de 4860.

.Previniéndose ,á los que no los 
presenten en el término prefijado in
currirán en la multa de la cuarta par
le de la renta de sus.fincas, además 
de los ;gaslos que ocasionen para ha
cerlas de. oficio; y á los que las pre- 
scnien fallando á la verdad, incur
rirán en una multa doble, lodo con 
arreglo al ari. 24 del Real decreto de 
23 de Mayo do 1845.

i Dado, sellado y firmado en las sa
las Uapitulares de Ayna en ellas á 
doce de Marzo d(3 mirochocienlos se
senta y dos.--Cirilo Moreno.—-P. S. M.. 
Luis Ruitorl Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
,aYñ a . ■

D. Cirilo Moreno, Alcalde constilucio- 
nal y Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Ayna..

Hago saber: Que habíén'dbse de

PARTE NO OFICIAL.

NOVISIMA

recopilación hipotecaria,

Contieno la ley de 8 de Febrero de 
1861, el reglamento general para su 
égecucion, los modelos ó instrucción 
para redactar los instrumentos públi 
eos sujetos á.registro las tarifas aran
celarias, la nueva ley de papel sellado, 
los reglamentos de *a Dirección gene
ral ddl regislró. de' la propiedad y 
fie las disposiciones para las plazíis 
dé .auxiliares de la misma, con va
rias disposiciones, Reales órdenes y 
ciícalares de carácter permanente, 
ordenada é ilustrada con notas, acla
raciones, cilas.de referencia, artícu
los (iel Código- penal y ley de Enjui
ciamiento civil para mas facilitar al 
‘Oómprension de úicha ley.

■ Véridésé en Albacete en esta, im
prenta, ó casa de D. Sebastian Ruiz 
á 16 .r^. vn. , ;

LA CARTILLA

 ̂ DE  LO S  J U Z G A D O S  DE PAZ.
• • Uiilisima á toda clase de personas' 
por el Sr. Salomón, quinta edwon< 
eon las nuevas tarifas del papel se' 
Hado, moderna ley hipotecaria, íor 
inularios,; según la misma, un pron' 
tuariü dol sistema tnélricío decinî al, 
Arancel de lo^ derechos que se dj* 
vengan en los juicios, ele.: se vende 
yá, en esta Capital, al ínfimo precio 
do. cinco reales, cada ejemplar, en la 
Imprenta de este periódico.

Incluyendo diez s<'llos de ciiairo 
cuartos, á D, Mariano Garcés, caai 
de Lepanlo, Santander, se remdei 
franca, de porte, á vuelta de correo.

IMPRENTA Dlí LA UNION.
S. Águslin 14.
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